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tra don Juan Díaz Martín, don Clodobaldo González
Díaz y doña Carmen Díaz Santana, se sacan a la
venta, en pública subasta, por primera, segunda y
tercera vez, por término de veinte días, y por los
tipos que se indicarán para cada una, la siguiente
finca embargada:

Urbana. Casa terrera o de planta baja, situada
en la carretera del centro y sitio denominado Pico
Viento, del término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, señalada con el número 28 de gobier-
no, que ocupa una superficie de 169 metros cua-
drados, y linda: Al sur o frente, con la carretera
de su situación; al norte o espalda, con solar de
don Antonio Estupiñán Rivero; al naciente o dere-
cha, entrando, con casa y huerto de doña Luisa
Medina, y al poniente o izquierda, con casa de don
José González.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Las Palmas de Gran Canaria (finca núme-
ro 1.619).

Su valor de tasación es de siete millones noventa
y ocho mil (7.098.000) pesetas.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de Primera Instancia número
1 de Las Palmas, sito en calle Granadera Canaria,
2, 4.a planta. Servirá de tipo para la primera subasta
el de su valor pericial y tendrá lugar el próximo
día 7 de marzo del 2000, a las diez horas treinta
minutos. Para el caso de que la primera subasta
quedara desierta, se señala para la segunda y con
rebaja del 25 por 100 de la tasación, el próximo
día 30 de marzo del 2000, a las diez horas treinta
minutos, para el supuesto de que la segunda subasta
quedara desierta, se señala para la tercera y sin
sujeción a tipo el próximo día 25 de abril del 2000,
a las diez horas treinta minutos.

Para el caso de que se suspendiere alguno de
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en las subastas,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle La Pe-
lota, Las Palmas, 01821053, cuenta núme-
ro 3474000017118791, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para dichas subastas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que sólo la parte actora podrá hacer
postura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Cuarto.—Podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo
del remate.

Quinto.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptimo.—Que los bienes se sacan a pública subas-
ta sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Octavo.—Que se devolverán las cantidades pre-
viamente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia

del acreedor, se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Noveno.—Que los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

Décimo.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación de los señalamientos de las
subastas a los demandados, a los efectos establecidos
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, para el caso de que no se pudiera realizar
personalmente.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de noviembre
de 1999.—El Secretario.—4.810.$

LEGANÉS

Edicto

Doña Elena Martín Sanz, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Leganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 117/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Español de Crédito
contra don Francisco Javier Moñigas Gutiérrez y
doña Concepción Garnelo Rodríguez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 8 de marzo, a las diez quince
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 23960000/18/117/1999, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de abril, a las diez quince
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 22. Vivienda numero b-31, en
planta quinta de la escalera uno del cuerpo núme-
ro 29, del edificio compuesto por tres cuerpos del
proyecto «Parque Ciudad 80 El Carrascal», en Lega-
nés, hoy calle Holanda, número 4. Mide 85 metros
45 decímetros cuadrados útiles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Leganés, al tomo 944, libro 102, folio 88,
finca 8.112.

Tipo de subasta: 15.504.000 pesetas.

Leganés, 18 de enero de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El/la Secretario.—4.800.$

LINARES

Edicto

Doña Valle Elena Gómez Herrera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Linares (Jaén),

Por medio del presente hace saber: Que en este
Juzgado de mi cargo y Secretaría de quien refrenda,
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, al número 100/99, a
instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José López Moreno
y doña María Patricia Lorite Frau, en los que con
esta misma fecha se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, la finca que luego se dirá.

Para que tenga lugar la primera subasta, se señala
el día 5 de mayo del 2000, a las diez horas de
su mañana, sirviendo de tipo para la misma el valor
de tasación que obra en la escritura de constitución
de hipoteca, esto es, 8.187.000 pesetas.

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el
día 5 de junio del 2000, a las diez horas, sirviéndole
de tipo el 75 por 100 de la primera.

Por último, y caso de que no hubiere postores
en la segunda, se señala para la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 3 de julio del 2000, a
las diez horas de su mañana, haciéndose saber lo
siguiente:

Que los autos y certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la
Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y que queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que si alguno de los días señalados para la cele-
bración de las subastas, fuere inhábil, o sábado,
aquéllas tendrán lugar a la hora fijada del siguiente
día hábil.

Finca objeto de subasta

Edificio situado en Linares, calle peatonal de nue-
va construcción, en la urbanización denominada «La
Florida», de tipo B, con superficie útil de 90 metros
cuadrados y construida de 117 metros 95 decímetros
cuadrados, sin incluir la cochera que ocupa 14
metros 40 decímetros cuadrados útiles y 17 metros
40 decímetros cuadrados construidos.

Es la finca registral 29.802 del Registro de la
Propiedad de Linares al tomo 588, libro 586,
folio 162.

Este edicto servirá, en su caso, de notificación
en forma a los demandados.

Linares, 28 de enero de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—4.809.


